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ACUERDo No.0l04

2'l de octubre de 2024

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE GASIOS DE ,,I'YERS'ÓA' DE U CORPORACIÓN
AUTONOMA REGI0 TAL DE SATTTIAI'JDER - CAS, PARA U VICENCIA FISCAL 2021"

EL CONSEJO DIRECTIVO OE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANOER- CAS, EN USO

DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE

DICIEMBRE DE 1.993,

CONSIDERANDO

1. Que, la Ley 99 de 1993 en su artículo 23 definió la naturaleza juridica de las Corporaciones Autónomas

Regionales, dotándolas de autonomía administrativa y financiera, y estableció en su articulo 27 las funciones del

Consejo Dilectivo, dentro de las cuales está la facultad de aprobarel plan generalde actividades y el presupuesto

anual de inversiones.

2, Que, según sentencia C-275 de'1998 la Corte Const¡tucional atendiendo las diferentes clases de recursos que

tienen las Corpoaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esenc¡al de la autonomla que la Constituc¡ón

reconoc¡ó a esta clase de entidades, hizo la siguiente distinción: En relación con los recursos provenientes de la

Nación, resulta procedente la aplicación de las normas de Eslatuto Orgánim de Presupuesto, de conformidad

con el articulo 4 del decreto 111 de 1996, pero esta aplicación no se extiende a los recursos propios de las

Corporaciones Autónomas Regionales, entre las cuales se encuentran los contemplados en el articulo 317 de la

Const¡tución

3. Que, mediante el Acuerdo 062 de 2023 se estableció el reglamento intemo para el manejo presupuestal de los

recursos propios de la Corporación Autónoma Regional De Santander CAS,

En fodos /os casos, las modificaciones al presupuesto estarán bajo la coodinación de la Subdirccc¡ón

administrativa y financiera y la Subdírección de Planeación y )rdenamiento Ambiental

5. Que, a su vez, el articulo 40 det mismo reglamento dispuso que "El trñado es una operac¡ón presupuesfa/ a

través del cual la Corporación, motivada por una razón técnica, económ¡ca o legal, considen la necesidad de

trasladar recursos libres de alectación y compromiso para acreditalos a un determ¡nado gasto de func¡onam¡ento,

deuda o inversión según su destinaciín espec¡f¡ca, previo xtudio y cefificación de la habilitación legal para el

gasto, sin modificar al valot total del presupuesto corporatiw y manteniendo el equil¡btio presupuestd'

Conesponde al @nsejo Directivo autoizar los traslados gue modifiquen los montos ¡nicialmente aprcbúos pot

áste, nn fundamento en /as solicfudes presentadas pot el diredor genenL Los has,ados gue no modifiquen los

montos aprobados por el Consejo Directivo en el Acuerdo anual de presupuesfo solo requerirán la aprobación del

director general mediante resoluc¡ón.'

6, Que, igualmente, el articulo 45 del reglamento dispuso que: "hs modifca ciones al üesupuesto dabeán ser

aprobadas por el ConseJo Directivo do la Corporación, si esfas afecfan el nlvel de agregación de las

apropiaciones contenido en al Acuerdo pot el cuel se expida el Wesupuesto peta la respectiva vigencia

fiscal"
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4. Que, el artículo 38 del citado reglamento estableció: "Cuando fuere necesado, entte el 1 de enero y el 31 de

diciembre de la respectiva v¡gencia fiscal, se podrán efectuar modil¡caciones a/ p¡esupueslo originadas por

adic¡ones, Íasrados, reducciones, aplazamientos presupuesfales, modiÍ¡caciones de leyenda y mñificac¡ones

de fuentes de tinancircion, según los paámetros del presenfe Esfafufo.

Iodas /as modificaciones al presupuesto genercl de la Coryoración, deberán contar con el concepto previo y

favorable de la Subdirección administrativa y financiera cuando se afecte las apropiaciones contenidas el

presupuesfo de Íunc¡onm¡ento, a stt vez, cuando la modif,cac¡ón afecte el presupu*to de inversión, se

requuirá el Concepto prcvio y Favorable de le Subdirección de Planeación y odenamiento Ambiental"

,íl .
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9. Que, el artículo se(o del Acuerdo N0 087 del 20 mayo de 2024 establec¡ó la necesidad de realizar armonización
del presupuesto para la vigencia fscal 2024, lo cual implicó, hacer una homologación con la estructura de
programas de inversión pública nacional y proyectos del Plan de Acción Cualnenal2024-2027 'Es tiempo de la
Sostenibilidad' realizando la espectiva homologación y redistribución de los saldos de las apropiaciones del
presupuesto de la Corporación,, por lo cual fueron expedidos los Acuerdos N' 088 y 089 de 2024, por medio de
los cuales se armonizÓ y modificó el presupuesto de la Corporación para la vigencia 2024, respectivamente.

10. Que, la subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental, baio la directriz de la Dirección General, efectuó
análisis a las metas contempladas en el plan de acción, y con el propósito de fortalecer la ejecución de los
proyectos, evaluó las actividades que disponen recursos de inversión yque pueden sertrasladados para fortalecer
los rubrcs presupuestales de otros proyectos que lo requieren en la vigencia 2024, en aras de cumplir los objeüvos
establecidos en el citado Plan de Acción "Es Tiempo De La Sostenibilidad", por lo cual emitió concepto previo y
favorable para trasladar recursos por la suma de QUINIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE
($530.000.000,00)

11. Que, de acuerdo a lo anterior, y a lo preceptuado en el pánafo tercero del artículo 40 del reglamento presupuestal,
el Profesional Universitario de la ofcina Presupuesto expidió el certiflcado de Disponibilidad Presupuestal N. 24-
06685 de fecha 11 de octubre de 2024, por la suma de QUINIENTOS TREINTA MTLLONES DE PESOS MCTE
(S530.000.000,00), y la respect¡va cenificación, por la cual se garantiza que los recursos se encuentran libres de
afectación, son susceptibles de ser trasladados y que cuentan con la habilitación legal para el gasto que se
pretende realizar.

12' Que, por último, el D¡rector General de la Corporación, con el obieto de rcalizar el traslado presupuestal entre los
diferentes programas y poyectos de acuedo al concepto prev¡o y favorable expedido po[ la SuMirección de
Planeación y Ordenamiento ambiental y la certificación expedida por parte de la Subdirección adminisffiiva y
Financiera a través del profesional de Presupuesto de entidad, específicamente en materia de gastos de inversión,
presenta a consideración del Consejo Directivo de Ia entidad la presente modificación al presupuesto.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRffiERO Efectuar el siguiente traslado en el Presupuesto de Gastos de invensión de la Corporaci5n
Autónoma Regional de Sanbnder CAS, financiados con Recursos propios de la Vigencia Fiscal 2021, por la suma de
QUINIEilTOS TREIt{TA lillLLONES DE PESOS MCTE (S530.000.000,00), asi:

I. COilTRACREDITO GASTOS DE INVERS6il

Codigo Presupuestal Nombre Pres uestal Valor
.,

TOTAL INVERSION $ 530.000.000,00
32 $ 530.000.000,00

32.3201
FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL DE
LOS SECTORES PRODUCTIVOS $ 50.000.000,00
320103 - Fortalecimiento de los Procesos de Control,
Mon¡toEo y Seguimiento Ambiental. $ 50,000.000,00

32.3202
3202.CONSERVAC DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS
SERVTCTOS ECOSTSTÉMtCOS $ 70.000.000,00

32.3202.320203
320203 - Conocimiento, conservac¡ón, adm¡nistración y uso
sostenible del patrimoljo natural y su biodiversidad. $ 70.000.000,00

32.3208 3208 . EOUCACIÓN AMBIENIAL $ 410.000.000,00
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8. Que,el Consejo D¡rectivo aprobó elAcuerdo No087del 20de nayo de 2024'Por el cuat se aprueba et Plan de
Acción Cuatienal para el área de jurisd¡cción de la Cotponción Autónoma Regional De Sanlander - CAS, 'Es
Iiempo De La Sostenibilidad' para el periodo 2024 - 2027;

Nlf:804000292-0

7. Que, mediante Acuerdo 079 de fecha 20 de diciembre de 2023, el Consejo Directivo aprobó el Presupuesto de
lngresos y Gastos con Recu¡sos Propios de la Corponación Autónoma Regionalde Santander-CAS y se Adoptó
los recursos asignados en la ley de Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del 1 de Enero al 31

de Diciembre de 2024.

SECTOR AMBIENTE

32.3201,320'103
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32.3208.320808

320808 - Educación, Formación, Capacitac¡ón y Desarrollo

de Habilidades, hacia una Cultura Ambiental y de

Corresponsabilidad C¡udadana. $ 410.000.000,00

32,3208.320809 320809 - Comunicación y Participación Ciudadana Act¡va $ 120.000.000,00

I, CREDITO GASTOS DE INVERSIÓN

Códiqo Presupuestal Nombre Presupuestal Valor

TOTAL, INVERSION $ 530.000.000,00

32 SECTOR AMBIENTE $ 530.000.000,00

32.3299

3299 . FORTALECIMTENTO DE LA GESTIÓN Y

DIRECCIÓN DEL SECTOR AMBIENTAL Y
DESARROLLO SOSTENIBLE. $ 530.000.000,00

32.3299.329910
329910 - Fortalecimiento de la Gestión Ambiental y

Talento Humano $ 430,000.000,00

32.3299.329911

329911 - Mejoramiento de la lnfraestructura, Equipamiento
y dotación de sedes. $ 100.000,000,00

ARTICULO SEGUNDo: Autoricese al Director General para actualizar el Plan Operaüvo Anual de inversiones y el

Plan Financiero del Plan de Acción Cuatrienal de la vigencia 2024 conforme a lo aprobado en el presente Acuerdo

ARTICULo TERCERo: Forma parte integral del presente Acuerdo:

1. Concepto previo y favorable de traslado de los recursos de inversión expedido por la subdirección de PlaneaciÓn

y Ordenamienlo ambiental.

2. Certificación exped¡da por el profesional Un¡vers¡tario de Presupuesto por la cual se garanliza que los recursos

se encuentran libres de afectación y son susceptibles de ser trasladados y que cuentan con la habilitación legal

para el gasto que se pretende realizar.

3. Certifcación expedida por la Secretaría General de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su apmbación.

COMUNiOUESE Y CIJMPLASE

Dado en San Gil - Santander, a los veinüún (21) dias del mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024)

D

retaria General
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según el Acuerdo 062 del 23 de enero de 2023, del consejo Directivo de la cAS "poR EL cuAL
SE ESIAE¿ECE EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL MANEJO PRESUPUESTAL DE LOS
RECURSOS PROPIOS DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
cAS_.] en su artículo 38, "Modificac¡ones al presupuesto", se establece que cuando la
mo_dificación afecte el presupuesto de invers¡ón, se requer¡rá el concepto previo y favorable de
la Subdirección de Planeac¡ón y Ordenamiento Ambiental.

P-or lo anterior y teniendo en cuenta que el subdirector de Planeación y Ordenamiento Ambiental
efectuó un análisis de los recursos de inversión, el cual dio como resultado la disponibilidad de
recursos de inversión suf¡c¡entes para la ejecución de las actividades programadaé y dispone de
otros que pueden ser trasladados para fortalecer e¡ cumpl¡miento de ácciones misionates y
proyectos del Plan de Acción de la vigencia.

Las actividades que t¡enen recursos disponibles para redistribuir a fin de fortalecer
financieramente el desarrollo de otras acciones de Ia eniidad, corresponden a las s¡gu¡entes:

San Gil, octubre de 2024

Doctora
EDNA ROCIO CASTELLANOS MARTINEZ
Subdirectora Administrativa y Financiera
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
E.S.D.

ASUNTO: CONCEPTO FAVORABLE TRASLADOS DE PRESUpUESTO DE tNVERS|óN

Actividades contracréditos

Cód¡go Pres upuestal Nombre Presu uestal Valor
TOTAL INVERSION $ 530.000.000,00
SECTOR AMBIENTE t 530.000.000,00

32.3201
FORTALECIMIENTO DEL DESEMPE o
AMBIENTAL DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS s 50.000.000,00

32.3201 .320103
1) 0103 - Fortalecimiento de los Procesos de Control,
l\,,lo n itoreo iento Ambiental $ 50.000.000,00

32.3202
gZoz-COt¡SeAV¡ClÓH DE LA BIODIVERSIDAO Y
SUS SERVICIOS ecoslsrÉurcos $ 70.000.000,00
320203 - Conocim¡ento, conservac¡ón, admin¡strac¡óny uso sosten¡ble del patrimonio nalural y su
b¡odivers¡dad. $ 70.000.000,00

32.3208 3208 . EOUCACIÓN AMBIENTA L § 410.000.000,00

32.3208.320808

320808 - Educac¡ón, Formación, Capac¡tación y
Desarrollo de Habil¡dades, hacia una Cultura Amb¡entát

de Corres nsabilidad C¡udadana. s 290.000.000,00

32.3208.320809
320809
Activa

- Comun¡cación y Participación Ciudadana
$ 120.000.000,00

De los recursos disponibles para contracreditar del presupuesto de la corporación para la
vigencia 2024, se dispone de ta suma de eulNlENTos TREINTA MILLONES DE pEsos McrE
($530,000.000,00)
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Por lo anterior esta subdirección recom¡enda que los recursos de inversión que se citan en esta
certificación, se puedan destinar para fortalecer financieramente act¡vidades establecidas en el
PAC y se ejecuten las acciones misionales pendientes en las diferentes dependencias, como se
presenta a cont¡nuación:

Actividades créditos

Cód¡qo Pre6upuestal Nombre Presupuestal Valor
TOTAL, INVERSION s 530.000.000,00

32 SECTOR AMBIENTE $ 530.000.000,00

32.3299

3299 . FoRTALECIMIENTo oE LA GESTIÓN Y
DtREcctóN DEL sEcroR AMBTENTAL y
DESARROLLO SOSTENIBLE. $ 530.000.000,00

32.3299.329910
329910 - Fortalecimiento de la Gestión Ambiental y
Talento Humano $ 430.000.000,00

32.3299.329911
329911 - Mejoramiento de la lnfraestruclura,
Equ¡pamiento y dotac¡ón de sedes. $ 100.000.000,00

Atentamente,

t ú

osc EL

la

NÁNDEz LÓPEz

enamiento Ambiental-CAS

Elaboró: Cecilia Puerto M.
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San Gil, Octubre de 2024

CONCEPTO FAVORABLE

ASIINTO: CERT¡FICACION PARA TRASLITDO DE RECITRSOS DE pRF^st PIIESTO DE

según lo contemplado en el Acuerdo 062 del2o23, en su a¡tíc-ulo 40, cuando se requiera
trasladar una apropiación presupuestal se debe expedir por parte de 1a subdirección
administrativa y Financiera a través del profesional de presupuesto o quien haga sus
veces, certificación por la cual se gafanldza que los recursos se encuentran libres de
afectación y son suscepübles de ser t¡asladados y que cuentan con la habilitación legal
para rea)izar el gasto que se pretende reall.zar.

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el Profesional universitario de la oficina de
presupuesto de la corporación Autónoma Regional de santa¡rder cAS, efectuó anáüsis
a las apropiaciones existentes en el Presupues
fiscal 2024 que se pretenden trasladar, por

to de gastos de inversión de la vigencia

encuen n lib¡es de a ctació¡¡ v son susceotibles ser traslada
1o cual ce oue las m as se

v que
cuen con la habllitaclón lesal oara realizar el pasto oue se Drete nde reallzar
expidiendo el Certificado de Disponibilidad Presupuesto
QUINIEÑTOS REINTA MILLONES PESOS MCTE
siguientes actividades de Contracréditos y créditos presu

N' 24-06685 por la suma de
(S53o.ooo.ooo,oo) Para las

puestales:

Contracrédltos:
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a

cód Presupuestal Nombre Presupuestal Valor
3 TOTAL INVERSION $ 530.000.000 00
.r¿ SECTOR AMBIENTE $ 530.000.000,00

32.3201

FORTALECIMIENTO DEL OESEMPEÑO
AMBIENTAL DE LOS SECTORES
PRODUCTIVOS $ 50.000.000,00

32.3201.320103

320103. Fortalecimiento de los
Procesos de Control, Monitoreo y
Seguimiento Ambiental. $ 50.000.000,00

tnv0fston $ 50.000.000,00

Adquisición de bienes y servicios $ 50.000.000,00
323201.3201 03.2.3.2.02 4!qu¡s¡ciones diferentes de aclivos
32.3201.3201 03.2.3.2.02.02 Adquis¡ción de servicios ¡ 50.000.000 00

32.3201.320103.2 .3.2.02.02.007.

Servicios financieros y servicios
conexos, servicios inmobiliarios y
servicios de leasi ng 50.000.000 00

32.3201.320103.2.3.2.02.02.007 01.71332

Servicios financ¡eros y servicios conexos,
servic¡os inmob¡liar¡os y serv¡cios de

. ARL $ 50.000.000,00

32O2.CONSERVACIÓN OE LA
BIODIVERSIDAO Y SUS SERVICIOS
ECOSISTÉMICOS $ 70.000.000 00

32.3202.320203

320203 . Conocimiento, conservac¡ón,
admin¡stración y uso sostenible del
patrimonio natural ysu biod¡versidad. 70.000.00 0

323202.320203.2.3.2 uisición de bienes serurctos $ 70.000.00 0
32.3202.320203.2.3.2.02 uisic¡ones diferentes de activos $ 70.000.000 00
32.3202.320203.2.3.2.02.02 uisición de servicios 70.000.000 00

323202.320203.2.3.2. 02.02.008.
Servicios prestad os a las empresas y

ucciónservicios de $ 70.000.000 00
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32.3201.320103.2.3

32.3201.320103.2.3.2

$ 50.000.000,00

32.320?



32.3208 3208 . EDUCACIÓN AMBIENTAL $ 410.000.000,00

32.3208.320808

320808 . Educación, Formac¡ón,
Capacitación y Desarrollo de
Habilidades, hacia una Cultura
Ambiental y de Coresponsabilidad
Ciudadana. $ 290.000.000,00

32.3208.320808.2.3.2 Adquisición de bienes y servicios $ 290,000.000,00

32.3208.320808.2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de aclivos $ 290.000.000,00

32.3208.320808.2.3.2.02.02 Adquisición de servicios § 290.000.000,00

32.3208.320808.2,3.2.02.02.006.

Servicios de alojamiento; servicios de
suministro de comidas y bebidas;
servicios de transporte; y servic¡os do
distribución de electr¡cidad, sas y aqua $ 90.000.000,00

32.3208,320808 .2.3.2. 02.02.006.01 .641 '1 3

Servic¡os de alojam¡ento; servicios de

suministro de comidas y bebidas; servicios
de transporte; y seMdos de distribución
de electric¡dad, qas v aqua - V¡áticos $ 90.000.000,00

32.3208.320808.2.3.2.02.02.009
Servicios para la Comunidad, sociales
y Personales. $ 200.000.000,00

32.3208.320808.2.3.2.02.02.009.1 2.9291 I

Realizar la promoción de la producción,

intercambio y circulación de conoc¡miento

ambiental con pares nacionales e
internacionales. $ 200,000.000,00

32.3208.320809
320809 - Comunicación y Participación
Ciudadana Acliva $ 120.000.000,00

32.3208.320809.2.3.2 Adquisición de bienes y servicios $ .l20.000.000,00

32.3208.320809.2.3,2.02 Adquisiciones diferentes de activos $ 120.000.000,00

32.3208.320809.2.3.2.02.02 Adquisición de servicios $ r20.000.000,00

32.3208.320809.2.3.2.02.02.008.
Ssrvlcios prestados a las empresas y
serv¡c¡os de producción $ 't00.000.000,00

32.3208.320809 2.3.2.02.02 008.01 83990

Servicios prestados a las empresas y

servic¡os de producción -Personal $ 100.000.000,00

32.3208.320809.2.3.2.02.02.009
Servicios para la Comun¡dad, sociales
y Personales. $ 20.000.000,00

32.3208 .324809 .2 3.2. 0 2.02. 009 . 1 0.929'1 I

Diseñar una estrateg¡a de comunicación
para garantizar el acceso a la informac¡ón,

la participac¡ón c¡udadana, la
transparencia y v¡sib¡lidad, el

forlalecimiento de capacidades y la justicia

ambiental. $ 20.000,000,00

Crédltos:
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Servicios prestados a las empresas y

32.3202320203 2 3 2 02.02.008 01.83990 servicios de roducción - Personal 70.000.000,00
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Códiqo Presupuestal Nombre Presupuestal Valor

32.3299

3299 . FORTALECIMIENTO DE

LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL
SECTOR AMBIENTAL Y
OESARROLLO SOSTENIBLE. $ 530.000.000,00

32.3299.329910

329910 . Fortalecimiento de la

Gestión Ambiental y Talento
Humano $ 430.000.000,00

32.3299.329910.2.3.2
Adquisición de bienes y
serv¡c¡os $ 430.000.000,00

32.3299.3299 1 0.2.3.2.02.02 Adquisición de Servicios C 430.000.000,00

32.3299.32991 0.2.3.2.02.02.008.

Ssrvicios prestados a las
empresas y servicios de
producción $ 430.000.000,00
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32.3299.329911

329911 - Mejoram¡ento de la
lnf raestructura, Equipamiento y

dotación de sedes. 100.000.000,00$

32.3299.32991 1 .2.3.2

Adquis¡clón de bienes y
ssrvicios 100.000.000,00$

32.3299.32991 1.2.3.2.02.02.008.07.871 41 99

Realizar mantenimiento, dotac¡ón
y fortalecimiento de sedes
administrativas y parque

automotor de la ent¡dad. 100.000.000,00$

Serv¡cios prestados a las

empresas y servicios de
32.3299.32991 0.2.3.2.02.02.008.01.83990 ucción - Personal

Atentamente,

J

$ 430.000. 00

JUAN PORRAS
ú versitario
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUpUESTAL Nro:24-06685

EL JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

Que en el presupuesto de Rentas y Gastos de la actual vigencia fiscal, existe disponibilidad en los siguientes rubros:

Sección o Unidad Ejecutora

Cód¡go de presupuesto

Fondo / Fte de financiación

3

32

32.3201

32.3201 .320103

32.3201.320103.2.3

32.3201.320103.2.3.2

32.320 1 .3201 03.2.3.2.02

32320 1 .320 1 03.2.3.2.02.02

32.3201.320103.2.3.2.02.02.007 .

32.3201.320103.2.3.2.02.02.007.01.7 1332

Valor CDP

Saldo antes del CDP

Sección o Unidad Ejecutora
Código de presupuesto

Fondo / Fte de financiación

3

32

32.3202

32.3202.320203

32.3202320203.2.3.2

32.3202.320203.2.3.2.02

32.320 2. 320203.2.3.2.02.02

32.3202.320203.2.3.2.02.O2.008.

32.3202.320203.2.3.2.02.02.008.01 .83990

Valor CDP

Saldo antes del CDP

Sección o Unidad Ejecutora

Código de presupuesto

Fondo / Fte de financiación

$:

$:

CASs CAS INVERSION

32.3201.320103.2.3.2.02.02.007.0'1.71332 Código rápido: 241145
R001 1.2.3.1.01SOBRETASA

TOTAL INVERSION

SECTOR AMBIENTE

FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS
320103 - Fortalecimiento de los Procesos de control, Monitoreo y seguimiento Ambiental.
inversión

Adquisición de bienes y servicios
Adquisioiones diferentes de activos
Adquisición de servicios

servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing
Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing - ARL

50,000,000.00

92,604,500.00 Nuevo Saldo $: 42,604,500.00

CASs CAS INVERSION

32.3202.320203.2.3.2.02.02.008.01.83990 Código rápido: 241151
R001 1.2.3.1.0.t SoBRETASA
TOTAL INVERSION

SECTOR AMBIENTE

3202-CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTEMICOS
320203 - Conocimiento, conservación, admlnistración y uso sostenible del patrimonio natural y su bio
Adquisición de bienes y servicios

Adquisiciones diferentes de activos
Adquisición de servicios

Servicios prestados a las empresas y servicios de producción
Servicios prestados a las empresas y servicios de producción - personal

70,000,000.00

365,006,11r.07 Nuevo Saldo $: 295,006,111.07

CASS CAS INVERSION

32.3208.320808 .2.3.2.02.02.009.12.92919

R001 , 1.2.3.1.01 SOBRETASA
Código rápido: 241200

li-lr-t tnlIJ¡,qa
(, -t-t *t -,

f .{fí
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$:

$:

Pá9. 1 de 3

§A§§ffif*§ffiffiffir
tail; it$,,f lliN)l§t & . :



CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Nro:24-06685

EL JEFE DE LA UNIDAD DE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

Qus en el presupussto de Rentas y Gastos de la actual vigeñcia fiscal, ex¡ste disponibilidad en los siguientes rubrcsi

3

32.3208

32.3208.320808

32.3204320404.2.3.2

32.3208.320808.2.3.2.02

32.320A.320808.2.3.2.O2.02

32.3208.320808.2.3.2.02.02.009.

32.3208.320808.2.3.2.02.O2.O09.12.92919

: TOTAL INVERSION

; SECTOR AMB¡ENTE

I 3208 . EDUCACIÓN AMBIENTAL

: 320808 - Educación, Formac¡ón, Capacitación y Desarollo de Habilidades, hac¡a una Cuttura Ambiental

: Adqu¡s¡c¡ón de biones y servicjos

: Adqu¡sic¡onos diferent€s de act¡vos

: Adquisic¡ón de serv¡cios

: Servic¡os para la Comuñidad. soc¡ales y Personalos.

: Realizar la promoc¡ón d6la producción, intercambio y circulac¡ón de conoc¡miento ambiental con pares

nacionales e int€macionales.

200,000,000.00

200,000,000.00 Nuevo Saldo $ 0.00

: CASS CAS INVERSION

:32.3208.320809.2.3.2.02.02.008.01 .83990 Códiso rápido: 241201

: R001 1.2.3.1.01 SOBRETASA

: TOTAL INVERSION

: SECTOR AMEIENTE

: 3208 . EDUCACIÓN AMBIENTAL

: 320809 - Comun¡cac¡ón y Partic¡pación Ciudadana Activa

: Adquis¡ción de b¡enes y se.v¡c¡os

i Adquis¡cion€s dife.entes de acüvos

: Adquis¡c¡ón de seNic¡os

: S€Nic¡os prestados a las gmpresas y serviclos de producc¡ón

: Servicios prestadog a las emprosas y s€rvicios de producc¡ón -Personal

Valor CDP

Saldo antes del COP

Sec!¡ón o Unidad Ejecutora

Cód¡go ds presupuesto

Fondo / Ftg de ñnanc¡ac¡óñ

3

32

32.3208

32.3208.320809

32.3208.320809.2.3.2

32.3208.320809.2.3.2.02

32.3208320809.2.3.2.02.02

32.3208.320809.2.3.2.02.02.008.

32.3208.320809.2.3.2.02.02.008.01.83990

Vslor CDP

Saldo ani9s del CDP

$

$

100,000,000.00

300,000,000.00

§

El-"§.81
ñ¡,{'}1:

ñ'iH

I
Seclión o unidad Eiecutora

Código de presupuesto

Fondo / Fto de fnanciac¡ón

3

32.3208

32.3208.320809

32.320A320A09.2.3.2

32.320A.320A09.2.3.2.02

32.320A.320809.2.3.2.02.02

32.3208.320809.2.3.2.02.02.009.

32.3208.320809.2.3.2.02.02.009.'10.92919

Nu6vo Saldo $: 200,000,000.00

: CASs CAS INVERSION

: 32.3208.320809.2.3.2.02.02.009.10.92919 Cód¡go ráp¡do: 241203

:R001 1.2.3.1.01 SOBRETASA

: fOTAL INVERSION

: SECTOR AMBIENTE

: 3208. EDUCACIÓN AMBIENTAL

: 320809 - Comunicación y Participación C¡udadana Activa

: Adquis¡c¡ón de b¡ones y s€Nicios

: Adqu¡siciongs dilgre.t€s de acl¡vos

: Adquis¡cion ds servicios

i Sorv¡c¡os para la Comun¡dad, soc¡algs y Perconales.

: D¡señar una est€tegia de comunicación para gáÉntizar el acca§o a la informac¡ón, la paltic¡pac¡ón

Llire§ 6rstu¡t5 §r eoo0g'l 7600 . €oni§(tsnorda)cal-O(¡t''(§
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CERTIFICAOO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL N10:24-06685

Que eñ el presupuesto do Rontas y Gastos de la actual v¡gonc¡a f¡scal, ex¡ste d¡sponibilidad sn los s¡guient€s rubros

cildadana, la transparencia y visibilidad, el fortalec¡miento de capacidades y la justic¡a ambiontal

EL JEFE DE LA UNIOAO OE PRESUPUESTO

CERTIFICA:

20,000,000.00

20,02r,r 15.00

Valor CDP

Saldo antes del CDP
$

$

Secc¡ón o Unidad Ejocutora

Códlgo d6 presupuegto

Fondo / Fte de financ¡ación

3

32

32.3208

32.3208.320808

32.3208.320808.2.3.2

32.3208.320808.2.3.2.02

32.3208.320808.2.3.2.02.02

32.3208.320808.2.3.2.02.02.006.

32.3208.320808.2.3.2.02.02.006.01.641 13

Nuevo Saldo $: 21,115.00

: CASs CAS INVERSIOÑ

: 32.3208.320808.2.3.2.02.02.006.01.641 13 Código ráp¡do: 240365
i R001 1.2.3.1.01 SOBRETASA

: TOTAL INVERSION

: SECTOR AMBIENTE

: 3208 - EDUCACIÓN AMBIENTAL

: 320808 - Educación, Foíñación, Capacitación y Desanollo de Hab¡l¡dades, hacia una Cullura Arnb¡€ntial

: Adquis¡ción de bienes y serv¡cios

: Adquis¡ciones diferent€s de activos

: Adquis¡c¡ón de sorvicios

: SeNic¡os d6 alojam¡enlo; s€N¡cios d6 sum¡n¡sko de com¡das y beb¡das; serv¡cios de transportE; y s

: Sorvic¡os de alojamionto: sgrv¡cios de sumin¡stro d€ com¡das y bebidas; s€rvicios de transpo.t6: y servic¡os
do dlstribuc¡ón de electric¡dad, gas y agua - Viát¡cos

ValorCDP
Saldo antes del CDP

$:

$:

90,000,000.00

159,900,95 t.00 Nuevo Saldo $: 69,900,951.00

Pae CERTIFICAR QUE EXISfE APROPIACION LIBRE Y SUSCEPTIBLE DE SER TRASLADADA

Por la suma de : QUINIENTOS TREINTA MTLLONES DE PESOS m/cte. ($53O,OOO,OOO

Dado enr Octubre 'l l de 2024
Venc6 en: Nov¡embre 10 de 2024

Ofcina sol¡citante:SUBDIRECCIóN ADMIN¡STRATIVA y F¡NANCtERA (SAF)

Elaboró: MALAGON PORRAS JUAN CARLOS
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Juan Carlos Malagón Poras

Jefs de la Un¡dad do Presupuesto
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL

DE LA CORPORAC!ÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA QUE:

El proyecto de acuerdo 'POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE GASIOS DE
INVERSIÓN DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SANTAA'DER- CAS, PARA
LA VIGENCIA FISCAL 2024", se ajusta al ordenamiento jurídico vigente en materia de
presupuesto público e igualmente al manual de presupuesto que rige esta área al interior de la
Corporación.

La presente certificación se expide eldieciséis (16)de octubre de2024, en la ciudad de San Gil,
Santander.

ria General de la CAS

Línea Gratuita 01800091 7600 r contáctenos@ca§.gov.c0
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